
PROCEDIMIENTO 
POSTULACIÓN SUBSIDIO 

TNE EXTENDIDO 2026
A continuación, se envían pasos para postulación a subsidio dentro de nuevo aplicativo.



1
INGRESO MEDIANTE RUT Y 
CLAVE ÚNICA.



2
PÁGINA DE ATERRIZAJE CON 
MENÚ DE OPCIONES EN LA 
ZONA IZQUIERDA..



3
IDENTIFICACIÓN DATOS 
SOLICITANTE.

Los datos del solicitante se 
autocompletarán usando los 
datos registrados en la clave 
única.



4
TIPOS DE SOLICITANTE 
(PJ, P.NATURAL, MANDATO 
TERCERO, REPRESENTO 
COMUNIDAD, LEASING).

Se debe seleccionar entonces el 
tipo de solicitud a realizar (PJ, 
P.Natural, Mandato Tercero, 
Represento Comunidad, Leasing).



4.1
PERSONA NATURAL

Al seleccionar Persona natural, 
luego de validar la veracidad de 
los datos se debe avanzar



4.1.1
• Al siguiente paso del proceso,
en el que se validarán las PPU
asociadas al Rut del postulante.

• El postulante podrá seleccionar
la o las PPU que desea postular,
siempre y cuando éstas cumplan
los requisitos.

• Luego de seleccionar la (s) PPU
se pasa al proceso de firma de la
declaración jurada.

• Posteriormente se completan
los datos para la transferencia
y se validan los datos de la
postulación.



4.1.2



4.1.3



4.1.4



4.2
PERSONA JURÍDICA

• Al seleccionar Persona jurídica,
se deben completar los datos
correspondientes a la empresa
propietaria del o los vehículos.

• Posteriormente se deben
adjuntar los documentos
solicitados, estos son:

1. Escritura de constitución de
la empresa.

2. Certificado de vigencia
sociedad.

3. Certificado inscripción registro
receptores de fondos públicos.



4.2.1
• El postulante podrá seleccionar
la o las PPU que desea postular,
siempre y cuando éstas cumplan
los requisitos.

• Luego de seleccionar la (s) PPU
se pasa al proceso de firma de la
declaración jurada.

• Posteriormente se completan
los datos para la transferencia
y se validan los datos de la
postulación.



4.2.2



4.2.3



4.2.4



4.3
MANDATO LEASING O 
COMUNIDAD.



4.3.1
MANDATO LEASING O 
COMUNIDAD.

Mero Tendedor

Representante a una 
comunidad

• El postulante podrá
seleccionar la o las PPU que
desea postular, siempre y
cuando éstas cumplan los
requisitos.

• Luego de seleccionar la (s)
PPU se pasa al proceso de
firma de la declaración jurada.

• Posteriormente se completan
los datos para la transferencia
y se validan los datos de la
postulación.



4.3.1.1



4.3.1.2



4.3.1.3



4.3.1.4



4.4.1
MANDATO TERCERO

Las postulaciones mandato tercero cuentan con una 
nueva modalidad de postulación:

1. Primer paso el propietario del o los vehículos debe
ingresar mediante clave única.

2. Luego en la plataforma debe seleccionar la opción
“Autorizar a Tercero”.

3. Se debe completar los datos de la o las PPU a las que
se desea otorgar poder para que un “Tercero” postule
para luego habilitarlo ingresando el rut del mandatario.

4. Finalizar proceso de autorización.

5. El mandatario debe ingresar a la plataforma con su
clave única, seleccionando la opción de postulación
“Mandato tercero”.

6. La plataforma le entregara un mensaje autorizándolo
a postular sólo a las PPU autorizadas por el propietario.

7. El mandatario debe completar datos para la
transferencia bancaria.

8. Luego debe firmar la declaración jurada para finalizar
el proceso.



4.4.2



4.4.3
MENSAJE AUTORIZACIÓN 
PROPIETARIO A 
POSTULANTE BAJO 
MODALIDAD MANDATO 
TERCERO (RECHAZO).



4.4.4
CORREO CONFIRMACIÓN 
ACREDITACIÓN




